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SUBSECRETARÍA DE INGRESOS Y TESORERÍA 
                                                                                                                

CONSTANCIA 
 
  

TRD – 2022-141.27.112 
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

  
 
El suscrito Coordinador de Liquidación y Cuenta Corriente, en desarrollo de su competencia funcional, 
hace constar que se consultaron las bases datos internas del impuesto predial unificado e industria y 
comercio las cuales reposan en el siguiente enlace 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1suODrfu64rCcORu9VtGTEY8DHSI3AD0_/edit?usp=sharin
g&ouid=108344896234480221315&rtpof=true&sd=true, con el fin de completar la información faltante 
en las bases de datos de deudores del impuesto de Circulación y Transito sobre los vehículos de 
servicio público de transporte de la vigencia 2017, tendientes a realizar la notificación por correo 
certificado las liquidaciones oficiales del Impuesto de Circulación y Transito- LOCYT. 
 
Al no resultar fructuosa dicha actividad, resulta imposible notificar por correo las Liquidaciones 
Oficiales de Liquidación y Tránsito ( LOCYT),  toda vez que la dirección o ciudad no están completas. 
 
Por tanto, se procederá a realizar la publicación por página web de la información del tributo pendiente 
de pago. 
 
Esta constancia se firma en Palmira a los a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos 
mil veintidós (2022) 
 
 
 
 
SHIRLEY NOGUERA CANDO  
Coordinador de Liquidación y Cuenta Corriente 
Subsecretaria de Ingresos y Tesorería 
Secretaria de Hacienda 
 
Proyectó:  Dina Mercedes Guaranguay Calpa – Auxiliar Administrativa Grado 02.  
Revisó:  Karen Hernández Bustos – Abogado Especializado-Contratista 
Revisó:   John Lasso- Contratista 

Aprobó: Shirley Noguera Cando – Profesional Especializado Grado 03  
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